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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente, 

con memorial contentivo de recurso de reposición y en subsidio apelación 

formulado de manera extemporánea por el apoderado judicial del extremo 

activo. Sírvase proveer. Palmira, Valle, agosto 19 de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1112 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00222-00  

  

Palmira, Valle, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el 

cual interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto No. 

1021 de julio 30 de 2021, por medio del cual el juzgado termina la demanda 

por desistimiento tácito, conforme el artículo 317 del CGP, al respecto, debe 

indicársele al memorialista, que la providencia se notificó por estado el 2 de 

agosto, por lo tanto, la ejecutoria corría los días 3, 4 y 5 de agosto de 2021, y 

como quiera que el escrito contentivo de los recursos fue arrimado el 6 de 

agosto a las 4:30 p.m, el cual se entenderá allegado el 9 de agosto de 2021, 

es evidente su aportación de manera extemporánea.  

 

Aunado a lo anterior, del examen de la demanda, se avizora que no es viable 

acceder a la apelación pretendida, toda vez que por ser el asunto de mínima 

cuantía, en consecuencia, es de única instancia, por lo cual, no es susceptible 

de apelación, razón por la cual se concluye que se torna improcedente la 

alzada formulada. 

 

No obstante, del examen minucioso del correo electrónico, se observa que el 

memorialista aportó sendos memoriales que interrumpen el término para 

declarar la terminación por desistimiento tácito de la actuación, en 

consecuencia, realizado el control de legalidad al proceso, el Juzgado 

considera que debe dejar sin efecto alguno la providencia No. 1021 de julio 30 

de 2021, por no encontrase ajustada a derecho, y continuar con el desarrollo 

del proceso.  
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Sin más consideraciones, el Juzgado    

                               

                         RESUELVE 

 

PRIMERO.- NIÉGUESE el recurso de reposición y apelación interpuestos 

contra el auto interlocutorio No. 1021 de julio 30 de 2021, conforme los 

razonamientos anotados. 

 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO el auto Interlocutorio No. 1021 de julio 30 

de 2021, por medio del cual el juzgado ordena la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, conforme el artículo 317 del CGP, por no ajustarse a 

derecho. 

 

TERCERO.- CONTINUAR con el trámite del proceso.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

                                                      JUEZA 
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